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DECRETO No. 0174 DE 2016 
(Enero 26) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DIRECTIVO 

DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO MUSEO CASA DE LA MEMORIA – MCM” 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
especialmente las conferidas por los artículos 209 y 211 de 
la Constitución Nacional, las Leyes 136 de 1994, 489 de 
1998, 1551 de 2012 y el Decreto Municipal 883 de 2015, y

CONSIDERANDO QUE:

1.  El Municipio de Medellín, como ente territorial, de 
acuerdo con las previsiones del artículo 313 y 315 
de la Constitución Política, en concordancia con la 
Ley 489 de 1998, ha creado diferentes entidades 
descentralizadas por servicios, para coadyuvar el 
cumplimiento de las funciones constitucionales y 
legales a su cargo y contribuir con los fines del Estado.

2.  Mediante el Decreto con fuerza de Acuerdo 883 
de 2015, expedido por el Alcalde de Medellín en 
virtud de las facultades pro témpore concedidas 
por el Concejo Municipal en el Acuerdo 01 de 2015, 
se adecuó la estructura y funcionamiento de la 
administración municipal, en particular la de algunas 
entidades descentralizadas por servicios al Modelo 
Conglomerado Público Municipio de Medellín y al Plan 
de Ordenamiento Territorial.

3.  En el capítulo VII del Título I del citado decreto, se 
establecieron unas disposiciones aplicables por regla 
general a todas las entidades descentralizadas, entre 
las cuales se encuentra el artículo 52, que señala que 
los Consejos Directivos y/o Juntas Directivas, estarán 
conformadas por siete (7) miembros, así: a) el Alcalde 
o su delegado quien sería el Secretario Vicealcalde 
del sector al que esté adscrita la entidad; b) tres (3) 
servidores de la Administración Pública Municipal 
designados por el Alcalde y c), tres (3) personas 
independientes a la Administración municipal, que por 
su vinculación académica, estudios o experiencia, estén 
cualificadas o sean representantes de organizaciones, 
corporaciones, entidades u organismos relacionados 
con el objeto de la entidad, designados por el Alcalde.

4.  Según el artículo 54 del Decreto 883 de 2015, los 
miembros de los órganos de dirección que sean 
servidores públicos de la administración, permanecerán 
en el cargo mientras subsista su calidad de tal o sea 
designado otro servidor; y los independientes tendrán 
periodos personales de un año, pero podrán ser 
removidos por el Alcalde en cualquier momento.

5.  En el artículo sexto del Decreto No. 1482 del 
9 de septiembre de 2015 “Por medio del cual 

se hacen delegaciones y designaciones en los 
Consejos Directivos y Juntas Directivas de unas 
entidades Descentralizadas del Orden Municipal”, 
se establecen los integrantes del Consejo Directivo 
del Establecimiento Público del orden municipal 
denominado “MUSEO CASA DE LA MEMORIA 
– MCM”, adscrito a la Secretaría Vicealcaldía de 
Educación, Cultura, Participación, Recreación y 
Deporte, de conformidad con los artículos 52, 163 y 
164 del Decreto 883 de 2015.

6. Conforme lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto No. 1482 de 2015, el Consejo Directivo 
del Establecimiento Público MUSEO CASA DE 
LA MEMORIA-MCM, está integrado, entre otros, 
por el Delegado del Alcalde, esto es, el Secretario 
Vicealcalcalde de Educación, Cultura, Participación, 
Recreación y Deporte, quien lo presidirá, siendo 
necesaria la modificación de dicha designación, 
considerando que a la fecha dicho empleo se 
encuentra vacante.    

En consecuencia, el Alcalde de Medellín, 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el numeral 1 del artículo 
sexto del Decreto Municipal No. 1482 del 9 de septiembre 
de 2015, en el sentido de designar como delegado (a) 
del Alcalde ante el Consejo Directivo del Establecimiento 
Público MUSEO CASA DE LA MEMORIA- MCM al 
Secretario (a) General del Municipio de Medellín, quien 
lo presidirá, en reemplazo del Secretario Vicealcalde de 
Educación, Cultura, Participación, Recreación y Deporte.  

PARÁGRAFO. Los demás integrantes del Consejo 
Directivo del Establecimiento Público MUSEO CASA DE 
LA MEMORIA- MCM, permanecerán incólumes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El delegado(a) cumplirá sus 
funciones de acuerdo con la Constitución, la Ley y los 
Estatutos del Establecimiento Público MUSEO CASA DE 
LA MEMORIA – MCM. 

ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia del presente 
Decreto a la Dirección del Establecimiento Público MUSEO 
CASA DE LA MEMORIA – MCM, para su conocimiento y 
fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de 
su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil dieciséis (2016).

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA 
Alcalde de Medellín 

DECRETO 99 DE 2016 
(18 de enero) 

 
“Por el cual se crea el Comité de Seguimiento a la ejecución de las Sentencias Proferidas 

dentro de Medios de Control de Protección de los Derechos e Intereses Colectivos”

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial de las 
conferidas por el numeral 1º del literal A, del artículo 91 de 
la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012, y

CONSIDERANDO QUE:

En algunos de los procesos judiciales adelantados en contra 
del Municipio de Medellín, en ejercicio del medio de control 
de “protección de los derechos e intereses colectivos”, 
se le ha declarado responsable de la vulneración de los 
derechos e intereses colectivos protegidos en el numeral 
4º de la Ley 472 de 1998. 

En la mayoría de los casos, se le ha impartido al ente 
territorial la orden de ejecutar obras de infraestructura.

La inversión en la ejecución de las obras de infraestructura 
implica la destinación de elevados recursos del presupuesto, 
además de las tareas y acciones que deben desplegarse 
para cumplir a cabalidad las órdenes contenidas en la 
sentencia.

La consecuencia directa del incumplimiento de las órdenes 
contenidas en los fallos judiciales, acarrea sanciones 

administrativas consistentes en multa hasta de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
conmutables hasta con seis (6) meses de arresto en contra 
del Alcalde de la Ciudad. 

Se hace necesario la conformación de un Comité, al 
cual deberán asistir obligatoriamente las secretarías, 
departamentos administrativos o entidades 
descentralizadas, que por su misión, su objeto o por 
mera disposición del Juez, deban dar cumplimiento a la 
sentencia. 

En razón de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1º. Créase el Comité de Seguimiento a la Ejecución 
de las Sentencias Proferidas en contra del Municipio de 
Medellín en ejercicio del medio de control de “protección 
de los derechos e intereses colectivos”.

Artículo 2º. El Comité estará conformado por los 
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento 
Administrativo y Gerentes de Entidades Descentralizadas, 
que por razón de su misión o su objeto, estén directa o 
indirectamente comprometidas en el cumplimiento de 
la sentencia y el Secretario General. Los Secretarios de 


